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SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION FINANCIERA SIIF NACION 
CIRCULAR EXTERNA 057 

 
2.0.0.1 
 
 
Bogotá D. C., 04 de Noviembre 4 de 2016 
 
 
 
PARA: REPRESENTANTES LEGALES, SECRETARIOS GENERALES, 

ORDENADORES DEL GASTO, COORDINADORES SIIF Y USUARIOS DEL 
SIIF NACIÓN 

  
  
ASUNTO: CAMBIOS Y MEJORAS EN ACTUALIZACION DE VERSION DEL SIIF NACION  

 
 
  
Para conocimiento de todos los usuarios del SIIF NACION, a continuación, informamos las 
nuevas funcionalidades que encontrarán en el Sistema. 
 
 
MODULO DE EJECUCION PRESUPUESTAL DE GASTO (EPG) 
 
1. Modificación en Reporte de Certificado de Disponibilidad Presupuestal’’. 

 
Se incluye en el reporte una nueva columna en la cabecera y detalle que muestra el valor 
bloqueado de un CDP, así mismo muestra cuando un CDP corresponde a constitución o 
reembolso de caja menor. 
 
2. Se modificó la transacción de legalización de egresos de caja menor que ejecuta el perfil 

‘’Gestión Caja Menor’’. 
 

El cuentadante de una caja menor podrá al momento de legalizar egresos de caja menor 
seleccionar más de un comprobante, igual ocurre al momento de anular la legalización, se 
podrán excluir uno, varios o todos los comprobantes de una legalización para dejarlos 
nuevamente pendientes. 
 
3. Se modificó el reporte de Relación de Pagos’. 

 
Cuando el compromiso presupuestal se registra a un consorcio y los pagos se realizaron a los 
integrantes de este, el reporte de relación de pagos mostrara los pagos realizados a los 
integrantes del consorcio o unión temporal, sin importar que el compromiso se haya registrado 
al consorcio. 
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Así mismo, se cambia el dato de saldo por obligar a saldo por pagar, que corresponderá al valor 
del compromiso menos los pagos. 
 
4. Nuevo reporte Solicitud de Reembolso de Caja Menor. 

 
El cuentadante de una caja menor podrá generar el reporte llamado Solicitud de Reembolso de 
Caja Menor para soportar el trámite de legalización de gastos efectuados a través de la caja 
menor, el reporte lo encontraran en REPORTES/EPG/Caja Menor/Solicitud de Reembolso de 
una Caja Menor. 
 
5. Nueva transacción Registro de Embargos 
 
Se desarrolló una nueva transacción que le permitirá al usuario del perfil pagador central o 
regional llevar un control de los embargos que llegan a las pagadurías. 
 
En la transacción se registra el tercero demandado, demandante, valor del embargo, datos del 
juzgado que ordena el embargo; el sistema al momento de registrar la obligación informará que 
hay un embargo para el tercero beneficiario de la obligación (siempre y cuando se haya 
registrado un embargo para ese tercero) y el usuario del perfil contable decidirá si incluye o no 
el embargo, a partir de este valor deducido, el sistema controla el embargo con los siguientes 
valores: 
 

 Valor Embargo: Corresponde al valor total del embargo informado por la autoridad 
competente. 
 

 Saldo del Embargo: Corresponde al saldo vigente al momento de crear el embargo en 
SIIF. 
 

 Valor Descontado: Corresponde a las deducciones incluidas en la obligación. 
 

 Valor Causado: Corresponde al valor causado por efecto del pago de la orden de pago 
presupuestal donde viene incluido el descuento. 
 

 Valor Pagado: Corresponde al valor de las deducciones incluidas en órdenes de pago no 
presupuestal de deducciones donde se pagan las deducciones causadas. 

 
El estado del embargo se podrá observar a través de la misma transacción. 
 
En los próximos días se publicará la guía de cómo realizar el registro de un embargo. 
 
6. Se modificó la transacción Radicar cuenta por pagar no presupuestal de devolución de 

deducciones. 
 
Una vez registrado el tercero beneficiario de la devolución, el usuario deberá digitar el número 
de la orden de pago presupuestal donde fueron aplicadas las deducciones en exceso o 
indebidas que serán objeto de devolución. 
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MODULO DE CONTABILIDAD (CON) 
 
7. Movimientos bancarios Vs Auxiliar Contable bancos 
 
Teniendo en cuenta que, algunas “cuentas bancarias” son objeto de traslado dentro las 
subunidades de la Unidad ejecutora, se incluyó una mejora a la consulta de “Movimientos 
bancarios Vs Auxiliar Contable bancos” para que muestre los movimientos de las cuentas 
bancarias que han sido objeto de registros contables en la subunidad/unidad de conexión, así 
NO estén vinculadas a una sub/unidad de conexión, para un periodo determinado de tiempo. 
 
 
MODULO DE EJECUCION PRESUPUESTAL DE INGRESOS (ING) 

 
8. Se realizaron los siguientes cambios y mejoras 

 

 Ajuste a la Transacción de generación de documentos de recaudo por clasificar de 

compensación de deducciones donde se incluyó el campo Descripción, que permitirá 

identificar el concepto de los recursos compensados. 

 

 Corrección al Reporte Detalle Documento de Recaudo por clasificar para que los de tipo 

Títulos, presenten de manera correcta la entidad que lo anuló. 

 

 Ajuste al Reporte de Gestión de Ingresos para que el Recaudo Efectivo incluya los 

recaudos originados en Derechos y Cartera. 

 
9. Se corrigió la ventana de Mecanismo Multimoneda en la transacción de Causación básica. 

 

10. Se optimizó la transacción de Solicitud de devolución, en el diligenciamiento de Datos 

administrativos. 

 

11. En el reporte de Saldos por imputar se realizaron las siguientes mejoras: 

 

 Se corrigió el valor en el Resumen por entidad. 

 

 Se incluye la entidad que origina el Documento.  

 

 Se incluyen los documentos generados desde Derechos y Cartera. 

 

 Para los documentos de recaudo por clasificar de títulos se muestra el nombre del Tipo 

de título.  
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 Para los documentos de compensación de deducciones, se presenta el nombre de la 

deducción y la descripción que hayan registrado los usuarios. 

 

12. Se optimizó la transacción de Anulación de documentos de recaudo, para que afecte 

correctamente el saldo del Documento de Recaudo por clasificar cuando existe 

concurrencia. 

 
MODULO DERECHOS Y CARTERA (DYC) 
 
13. Se optimizó la transacción de creación y administración de precios base de venta con las 

siguientes mejoras: 

 

Cuando el mismo precio base aplica para varias posiciones de bienes y servicios, se puede 
definir seleccionando una, varias o todas las posiciones así: 
 

 Se define el precio y el periodo de aplicabilidad 

 Se selecciona(n) la(s) posición(es) a las cuales se va a aplicar  

 Una vez definidas las condiciones del precio base se oprime el botón actualizar 

 



 

 
Continuación Circular Externa 057 Página 5 de 9 

 

Carrera 8  No. 6 C 38 Bogotá D.C. Colombia 
Código Postal 111711 

Conmutador (57 1) 381 1700 Fuera de Bogotá 01-8000-910071 
atencioncliente@minhacienda.gov.co 

www.minhacienda.gov.co 
 

 
 

 Si se requiere definir otro precio a otras posiciones se puede realizar en la misma 
transacción: 

 

 
 

 Se actualizan los precios para varias posiciones dentro de la misma transacción: 
 



 

 
Continuación Circular Externa 057 Página 6 de 9 

 

Carrera 8  No. 6 C 38 Bogotá D.C. Colombia 
Código Postal 111711 

Conmutador (57 1) 381 1700 Fuera de Bogotá 01-8000-910071 
atencioncliente@minhacienda.gov.co 

www.minhacienda.gov.co 
 

 
 

 
 
14. Se realizaron mejoras al registrar documentos de órdenes de consignación: 
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 se definió un estándar para búsqueda de terceros a través de los siguientes campos: 

Naturaleza jurídica, Tipo de identificación y número de identificación: 

 
 

 Los campos son obligatorios y no permite continuar la transacción si no son 
diligenciados: 
 

 
 se permite registrar el valor del descuento: 
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MODULO DE SEGURIDAD (SEG) 
 
15. Tiempo de sesión: En caso que permanezca abierto el sistema sin ser utilizado, se puede 

mostrar el mensaje siguiente, caso en el cual se debe utilizar la opción del menú para salir 

del Sistema e ingresar nuevamente el usuario y contraseña: 

 

 
 
 

 
Dar clic en “Salir”  
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Autenticarse nuevamente, ingresando su usuario y contraseña: 
 

 
 
 
Cordial Saludo, 
 
 

 
 
DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ 
Administrador del SIIF Nación 
Viceministerio General  
 
 
 
APROBÓ: David Fernando Morales Domínguez 
ELABORÓ: Asesores SIIF Nación 


